
nado de acuerdo al flujo de re
cursos que recupere según la evo
lución del proyecto de produc
ción, y en ningún caSo se pagarán 
intereses anticipados. 

Los créditos a los cuales pueden 
acudir personas naturales o jurí
dicas; pequeños, medianos y gran
des agricultores; cooperativas o 
asociaciones y empresas de servi
cios agrarios o de comercializa
ción son: 

- Crédito para capital de trabajo 
que incluye, producción, 808-

tenimiento~ comercialización y 
servicio de apoyo, y 

- Crédito para inversión como: 
siembra, compra de animales, 
de maquinaria y equipo, infra
estructura y adecuación de tie
rras entre otras. 

LA PALMA AFRICANA 
Y LAS LINEAS DE CREDITO 

Los cultivadores de nalma tienen 
acceso a diversas líneas de crédi
to, entre ellas la más utilizada es 
la de sostenimiento del cultivo, 
mientras que el crédito para siem
bras y para renovación continúa 
aún sin definirse. Sin embargo, el 
palmicultor puede hacer uso de 
diversos créditos, algunos de 
ellos se relacionan a continua
ción: 

Crédito para Capital de Trabajo 

- Línea para Comercialización: 
Inventarios incrementales. 

- Línea para servicios de apuyo: 
Aplicación de insumas, Talle
res de reparación, Adecuación 
de tierras. 

Crédito Dara Inversión 

- Línea para l\laquinaria y Equi
po: Tractores, Maquinaria pe
sada, Implementos y equipos 
agrí colas, Reparación de l\ila
quinana. 

Línea para Adecaución de tie
rras: Equipos y sistemas de rie
go, Sistemas de drenaje, Pozos 
profundos, Otras adecua~iones. 

Líneas para otras actividades: 
Construcción vivienda campe
sina, Reparación vivienda cam
pesina, Estudios de factihili
dad, Asistencia técnica. 

JuliO 1991 

EN EL MUNDO __ _ 
AFBlCA Descripción general 

deAl'OPDA. 

1. ANTECEDENTES HISTORICOS 

La producción y transformación del 
aceite de palma son actividades que se 
encuentran enraizadas en la sociedad 
africana y siguen siendo un instrumen· 
to vital para el desarrollo económico 
de varios países africanos. Los hábitos 
alimentarios y las necesidades nutrl· 
cionales están íntimamente relaciona
das con la fabricación ancestral de acei
te de palma para consumo interno. 

Todo el continente africano, que du
rante años fué el principal productor 
y exportador de aceite de palma del 
mundo, ha perdido esa posición pri· 
vilegiada como resultado de la inesta
bilidad de los precios en el mercado 
mundial y el aumento interno de la 
demanda debido al crecimiento demo
gráfico. 

La Organización de las t\aciones Uni
das para los Alimentos y la Agricultu
ra (F AO) ha tomado consclf'ncia de la 
importancia vital del aceite de palma 
para el Afrita, al ígual que el número y 
gravedad de los problemas que afronta 
el desarrollo y mejoramiento de la 
producción y transformación de este 
producto. 

Los "talleres" organizadores por la 
FAO en NIFOR en octubre de 1981 
y diciembre de 1983 entre los países 
africanos productores de palma africa
na confirmaron la necesidad de crear la 
Asociación Africana para el DesarroUa 
de la Palma de Aceite (AFOPDA). 

Por la solicitud de estos países, la F Aa 
organizó una asesoría gubernamental 
en Abidjan entre el 11 )' el 15 de mar· 
zo de 19R5. 

En la primera Asamblea General ordi
narla de la AFOPDA participaron dh~z 
(10) países. También asistif'ron en cali
dad de observadofl's representantes del 
PNL'D y el Centro de ComNcio Mun
dial, entidades y organismos involucra· 
dos en la producción de aceite de pal
ma )- fabricantps y distribuidores de 
maquinaria agrícola. ~fanifestaron su 
interés en la Asociación y expresaron 
su volulltad de convertirse pn miem
bros asociados. 

En la reunión asesora se encontraban 
representados los sigl1kntes países: 
Henin~ Camerún, Costa de Marfil, 
Ghana, Guilwa, Llheria. ~\gerla, Sierra 
Leona, Toga y ZaiH'. 

Tomado de: Alrica Palm ,"tI.¡'o_ 1 
Julio-Agosta-Septiembre 1987 

Brasil participó como observador. 

II. OBJETIVOS Y FUNCIONES 
(Resumen) 

1. La Asociación 

a) Desarrollar y fortalecer la coopera
ción y coordinación técnica y econó
mica entre institutos en lo referente 
a políticas, programas, proyectos, 
equipos e información so~re datos dis
ponibles slJ'bre la producéión de aceite 
de palma y' tomar las medidas necesa· 
rias encaminadas a la promoción de la 
prodUCCión de palma de aceite y la 
transformación del aceite de palma. 

b) Garantizar la capacltación de inves
tigadores, personal administrativo y 
funcionarios de diversos niveles que 
trabajan en el sector de la palma afri· 
cana. 

c) Establecer y consolidar relaciones 
con los organismos nacionales e inter
nacionales interesados en el desarrollo 
del cultivo de la palma africana. 

d) Mantener el contacto estrecho con 
la industria de la palma africana en ge· 
neral y con los fabricantes y distribui
dores de equipos en particular que es
tén en capacidad de optimizar las téc
nicas necesarias. 

2. Las funciones de la Asociación son 
las siguientes: 

aJ Garantizar el intercambio de infor
mación } experiencia entre los organis. 
mos interesados en el cultivo de palma 
de acelte en los países africanos y fue· 
ra del continente, siempre que dicha 
informacl<)l1 pueda constitulr una con· 
tribucíón en beneficio de las activida
des de la región. 

b) Partlcipar en conferencias y semina· 
rios sobre producción, transformación 
y comercialización del aceite de palma, 
organizar grupos de estudio sobre estos 
temas y publicar documentos tl'cnicos 
encaminados a difundir ampliamente 
las actividades de la asociación. 

c.1 Establecer ) mantener relaciones 
con organismos internacionales como 
la F AO, el Banco ~lundial, el Banco 
Afrlcano de Desarrollo. la Comunidad 
Europea, el P:-JUD, la O:-JCDl ) en ge
neral con todas las entidades interesa· 
das en \a producción de aceite' de pal-
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ma ~ 0\ ras insl ituciOllf'S financil'ras, de 
investigacIón y dt' asistencia t~(,lllca. 
con el fin de promO\'N o complernPll
tar las adividadps de la AsociaC'ioll. 

d) Emprt'ndl:'r todas las dí..'más at'ti\·l
dadf's rplpranles qUl' puedan contribuir 
al \o~r() de los fint's y ohjptivos de la 
f\socíacioJl. 

111. ESTXrCTOS y ESTRtIGITR.\ 
LEGAL 

1. L.a Asociación sr pstabh'cf' cunfor
nlP a las leyes df' Costa de M<lrflL en 
calidad df' AsocIación sin animo dr lu
cro y como tal se rf'conocf' su facultad 
dt' funcionar el1 dicho país (Costa d~ 
~arfil j. 

2. La sf'dl' prineipal de la Asoóación, 
conforme a lo decídido por la primera 
Asambll'a Cf'llf'ral. Sí' f'stablecef<¡ 1:'11 

Abidjan. 

:l. Los órg3tlo.~ d(.· la Asociación son: 

La Asamblea Gl'lleral 
El Comi(e Ejl'cuti\o 
La Spcrptart·a 

- Los órgallo~ o.;llbsidiario,~ que l'\'f'll· 

tualmentl' t'stabhn.t'a la Asamblea 
Gl'tlt.'ral. 

l. Los funcionarios dl' la on:anización 
serán nombrados por los I:'stalutos ~ el 
Reglampnto General. 

La Asallth!i'o (;cr]{")"Q{ SP eelebrará t'n 
principio una H'Z cada dos año~ y tra
tará las materias rplacionadas con las 
acti\-idades de la organiz¡iciotl. Las 
asamblras extraordInarias sp celebrarán 
en caso IH'cf'sario. 

La A~ambh.'a Genf'ral nombrará los 
miemhros del Comité Ejt.'cutivo, y p] 
Secrptario Ejecuti\'o. \'otará el presu
puesto. ordenará la Cfl:'ación de órga
nos subsidiarios y propondrá las modi
ficaclones a lo.; Estatutos y al R(:'gla
mento Genera1. f'lc. 

}.:¡ Comité ¡· .. ,it'Cuti!'o Sl' elegirá por un 
periodo dI:' dos alios y pUl'de SN reele
gido Ut1(j sola WL. 

El Con1ité ¡¡ostará a cargo 01:' la orif'nta
ció n de las ac(iridades de la _..\sociación 
durante el período transcurrido pntrr 
las sesiones dl' la Asamblea General. 
Sometera a la consideradón dI:' la 
Asamblea los informes. pertinentes. El 
CUNpo SI:' rl:'utlirá una ve¿ al año y 
adoptará las medidas m-'ct>sarias enca
minadas a contribuir con las funciont's 
dp la Asociación. Reglamentará y su
penlsara las acti\"idades de la secreta
na, Ptc. 

La Sf.eretaría pstani conformada por el 
5f'cretario Ejecutivo :"o' el personal 
nombrado por f'1 Comité Ejecuti\'o, La 
presidirá el Secretarlo Ejecutivo, t'uyo 
período sNá d(' cuatro años con posi
bilidad dC' H'ekcción. 

I','l S'cc!"('/ari(J, bajo la dir('cción del Se
crf'tario Ejecutivo: 

Será rí..'sponsablt.' de la administra
ción cot idiana de la Asociación. 

Garantizará la coordinación ent.re 
103 miembros de ia Asociación_ 

Prf'sPIIlará proyPctos de programas. 

11aIH'jará las finanzas dp la Asocia
ción y cobrará las contribuciones. 

-- Ejecutará todas las demás actlvida
df'S qm' !p confiera la Asamblea Ge
I1Nal o d Comlté Ejecutivo, etc_ 

Organos subsidiarios: unidades nacio
nales. 

Cada mipmbro ordinario hará lo po:.:,i
ble por escablrcN una unidad nacional 
de AFOPDA: 

a) Como punt.o focal y de enlace entre 
la AsocÍat'ión y sus rniem bws; 

b) Para ayudar a los miembros de la 
Asociación pn el cumplimiento de 
sus obligaciones:. ell'jercicio dl:' sus 
dprpchos. 

La AFOrOA comprende dos tipos de 
miembros: 

Los miembros ordInarios compues
tos por naciones africanas. 

Los miembros asociados compues
tos por pntidades, organismos y pfc'f
SOllas nal urales cuyas actiVIdades St' 

relacioJ1Hl con el sector dI:' la palma 
africana. 

Ot'spués di' las dpcisiol1PS tomada:. du
rantp la primera Asamblea G~'tll'ral or
dinaria, las posicionf's dpntro dI:' Jos 
órganos directivos de la Asociación se 
distribuYHotl de la siguil'nte manera: 

.\IfePlb:·os OnliIlQ¡"!us Cam ... rún, Gui
nea \ Sierra Lf'ona 

Fran('oparlantes 
lHHO IR 
Instituto Regional de Produ<:Los 
oli"agitlo'.;os) 

AnN!opnl'lantcs: Por dpsignar 

S('cretari() I<irculil'o· República Popu
lar de Benin 

:llldilor: Liheria 

IV. PROGRAMA DE ACTIVIDADES 

El programa de actividades propuesto 
por la Asamblea General para los pró
ximos anos cubre los siguientes aspec
tos: 

Producción de palma africana; 

Transformación y comerciatización; 

lnv('stlgación y desarrollo; 

Financiación de proyectos y capaci
tadón en dpsarrolJo; 

Recopilación, divulgación e inter
cambio de in(ormadón; 

Los. sigulf'ntes cuatro aspectos se consi
deran prioritarIOS en sU orden: 

('~pacitación de personal nacional. 

IntC'rcambio de personal y material 
\egetal con el fin de promover la 
cooperación técnica entre los países 
miembros. 

II1Yestigat'ion y desarrollo encami
nados a garantizar ('1 progreso del 
cultlvo de palma africana coopera
ción {'n pi ml:'joramiento de varie
dades resistl'ntes a la sequfa, etc. 

Y. PRESUPCESTO 

Las contribuciones se efectúan como 
sigue: 

1. Miembros ordinarios: 

Cuot.a de afilíación 
Cuota de Asociación 
Total 

2.000 $ es 
5.000 $ US 
7.000 $ US 

2. l\'liembros asociados (organismos): 

Cuota de afiliación 
Cuota de Asociación 
Total 

a. Personas naturall's 

Cuota de afiliación 
Cuota de Asociación 
Total 

1.500 $ US 
4.000 $ US 
5.500 $ es 

75 $ es 
100 $ US 
175 $ US 

V1. CO"VE:>ÓIO SOBRE LA SEDE 
PltlKCIP AL 

El conwnio de sede :iuscTito por la 
AFOPDA y Costa de Marfil regirá 
las acti\'¡dades de la Asociación en ese 
pa1s. 

B. HOU:-;SIl\:OU SOeROU 
S{'cretario Ejecutivo 

El Pi] rTllru lo, No. 234 


